
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SANTA MARTA – MAGDALENA    
 

 
Santa Marta, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
DEMANDADO:  DAVID EDUARDO HELMUNT MURCIA GUZMÁN 
RADICACIÓN:  47001315300520200001500 
 
Comoquiera que la diligencia no se pudo evacuar por incomparecencia de las 
partes, reprográmense dicha diligencia para el día 13 de mayo de 2022 a las 9:00 
am. 
 
Ofíciese a la Policía Metropolitana para que brinde acompañamiento a la citada 
diligencia. 
 
Comuníquese esta determinación al auxiliar de la justicia designado en auto del 
12 de marzo de 2020.  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ARGEMIRO VALLE PADILLA 

JUEZ 


